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FUNDAMENTOS

El Hospital Colonia de Salud Mental de Diamante desde su creación en el año
1.974 ha sido una antorcha de esperanza, contención, compasión y cuidado para
innumerables individuos y familias.

Esta fecha es muy especial para la Institución ya que marca cinco décadas de
servicio dedicado, así como el compromiso continuo con las políticas públicas de
salud de nuestra provincia y la excelencia en el abordaje y cuidado especializado de
la Salud Mental.


